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2. Será requisito imprescindible para obtener la subvención encontrarse al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como 
haber justificado en forma y plazo anteriores subvenciones de las que hubieran sido 
beneficiarios.

Para la acreditación de tales requisitos las entidades solicitantes autorizarán a la 
Ciudad Autónoma de Melilla a recabar los datos correspondientes de la Agencia Tributaria 
y entidades gestoras de las Seguridad Social.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de QUINCE DíAS, contados a partir 
del siguiente de la publicación de la presente convocatoria.

4. La solicitud se formulará en el modelo oficial que se facilitará por la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes, Viceconsejería del Mayor y Relaciones Vecinales, 
acompañándose una memoria descriptiva para cada uno de los programas o actividades 
para los que se solicita subvención. 

Las solicitudes se podrán presentar en la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes y en las Oficinas de Atención e Información al Ciudadano y de Proximidad, o en 
cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16 la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. La distribución de las subvenciones se realizará distinguiendo los siguientes gastos 
elegibles:

a) Gastos generales y de mantenimiento de la Asociación (gastos de mantenimiento, 
pequeñas obras o reparaciones, alquileres, adquisición de mobiliario, suministros, 
telefonía, cuotas, suscripciones y otros gastos análogos).

La Viceconsejería del Mayor y Relaciones Vecinales establecerá CINCO GRUPOS 
de asociaciones en función de su tamaño, asignándose a cada grupo la cuantía máxima 
de 3.000, 2.500, 2.000, 1.500 y 1.000 euros, respectivamente en atención a los siguientes 
criterios:

3.000 € Entidades con superficie de 200 m2 o más.

2.500 € Entidades con superficie entre 100 m2 y  199 m2.

2.000 € Entidades con superficie entre 60 m2 y 99 m2.

1.500 € Entidades con superficie entre 30 m2 y 59 m2.

1.000 € Entidades con superficie menor a 30 m2.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales 
y regístrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de 
administración específicos serán subvencionables si están directamente relacionados con 
la actividad subvencionada así como los gastos de garantía bancaria. 

En ningún caso serán gastos subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

c) Los gastos de procedimientos judiciales.


